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	Of. N° 218001150100/DABCS/2585/2024.
	Oaxaca de Juárez, Oax., a 29 de agosto de 2024


ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN

FO-CON-04. INVMER-171-2024.
Muy Estimados Proveedores 

Organismos Privados

Presentes. 

Cuyo objeto social y actividad preponderante es el: 

SERVICIO DE ESTUDIOS SUBROGADOS DE TOMOGRAFÍA PARA PACIENTES DEL HGZ 3 TUXTEPEC, ECOCARDIOGRAMAS HGZ 1 OAXACA Y ESTUDIOS DE LABORATORIO PARA PACIENTES DE LA UMF 33 POCHUTLA, EJERCICIO DE 2024. 
El Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Oaxaca, del Instituto Mexicano del Seguro Social del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro, arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en términos de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido identificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el precio estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la información/cotización de los bienes y/o servicios y/o arrendamientos descritos en el documento anexo (poner en el anexo la descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar).

Al respecto se hace una atenta invitación a efecto de cotizar dicho servicio, enviando inicialmente su información al siguiente correo electrónico: (Jefe de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), juan.torresb@imss.gob.mx, (jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios) ernesto.hooper@imss.gob.mx y  dario.lopez @imss.gob.mx o en los números de fax 01951 51715-15 y 01951 51703-99, o remitirla a la siguiente dirección: Instituto Mexicano del Seguro Social, Jefatura de Servicios Administrativos, Coordinación  de Abastecimiento y Equipamiento, Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat  No. 327, C.P. 71230, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca.
Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de información/cotización y vigencia de esta.
Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: diana.floresr@imss.gob.mx área usuaria y juan.torresb@imss.gob.mx, y dario.lopez@imss.gob.mx área contratante.

La fecha límite para presentar la información/cotización es el: 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, HASTA LAS 16:00 HORAS.
Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: cuenta de juan.torresb@imss.gob.mx, y dario.lopez@imss.gob.mx
NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, Al Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social del Gobierno Federal con fundamento en lo previsto en el artículo 26 de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN DIRECTA, mismo que se informará a las personas que presentaron su información/cotización.
Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad.
ATENTAMENTE

__________________________________

Ing. Juan Alberto Sanpedro Suarez

Encargado de la coordinación de 

Abastecimiento y equipamiento

	Elaboro
	Revisó
	Vo Bo

	L.A. Darío Francisco López Alderete

Adscrito a la Oficina de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios.
	Ing. Juan Alberto Torres Bautista

Jefe a la Oficina de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios.
	Lic. Ernesto Antonio Hooper Arvizu

Jefe del Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios.


(Para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesta o manifestar un inconveniente o imposibilidad, se procederá a hacer la anotación respectiva en nuestros registros, circunstancias que deberán ser consideradas al momento de definir el tipo de procedimiento de contratación)

PARA FORMULAR SU INFORMACIÓN/COTIZACIÓN, SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS:
Datos que, en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

· 1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar (mismos que se especifican en el anexo de la solicitud de información/cotización).

SE REQUIERE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ESTUDIOS SUBROGADOS DE TOMOGRAFÍA PARA PACIENTES DEL HGZ 3 TUXTEPEC, ECOCARDIOGRAMAS HGZ 1 OAXACA Y ESTUDIOS DE LABORATORIO PARA PACIENTES DE LA UMF 33 POCHUTLA, EJERCICIO DE 2024.
· 2.- Condiciones de entrega:

a) Plazo, lugar y Condiciones de entrega
· Las solicitudes de servicio las realizará la unidad vía telefónica, o correo electrónico, conforme a los datos proporcionados por “EL PROVEEDOR” en el anexo No 6 (Seis) “FORMATO PARA SEÑALAR EL DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO”, este formato también servirá para establecer comunicación con el PROVEEDOR y la persona autorizada para la recepción y confirmación de quejas que le formulen las unidades, con horario de 8:00 a 20:00 horas todos los días de la semana.

· Las citas para los estudios o procedimientos deberán ser otorgadas en un lapso no mayor a las 48 horas para los pacientes ordinarios, en los casos de urgencias las citas para los estudios o procedimientos deberán ser otorgadas como máximo dentro de las 6 horas siguientes a la solicitud del servicio.  En caso de que, por causas imputables al proveedor no pueda programarse un estudio o realizarse un procedimiento “El proveedor” deberá de realizar a través de un tercero el estudio requerido en los mismos tiempos señalados 48 horas para los pacientes ordinarios, en los casos de urgencias las citas para los estudios o procedimientos deberán ser otorgadas como máximo dentro de las 6 horas siguientes a la solicitud del servicio sin costo adicional para el instituto. Una vez que la unidad haya realizado la confirmación del servicio, enviará directamente al paciente al domicilio del subrogatario o en las instalaciones del Instituto según corresponda con el formato Solicitud de Subrogación de  Servicios (4-30-2/03) debidamente requisitado Anexo 2 (Dos), el cual contendrá invariablemente: el nombre completo del paciente, número de afiliación,  el servicio solicitado, certificación de derechos y la firma de autorización, fecha de solicitud y elaboración  del estudio o procedimiento de acuerdo a las necesidades en los horarios y días que se detallan en el Anexo número 1 (Uno) Requerimiento.

· Los reportes de resultados de estudios o procedimientos deberán entregarse al Instituto para los estudios ordinarios: dentro de las siguientes 12 horas posteriores a su realización, URGENTES: dentro de las 6 horas posteriores a su realización en papel membretado señalando Nombre del paciente, numero de seguridad social y firmado por el responsable de la realización del estudio o procedimiento, identificándose con cedula profesional, nombre y firma. 

· En el caso de que, el proveedor utilice equipo de su propiedad en las instalaciones del Instituto, invariablemente deberá notificar al responsable de bienes al ingreso y egreso para evitar que se pueda extraer equipo Institucional.

· “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar en caso de que así se lo requiriera “EL INSTITUTO”, Nota de Crédito que reúna los requisitos fiscales y en caso de no entregarla, autoriza a “EL INSTITUTO” a deducir de los comprobantes fiscales que para efectos de pago presente “EL PROVEEDOR”, el importe correspondiente a alguna penalización o el importe de la realización de los servicios por un tercero. 

· “EL PROVEEDOR” que acuda a prestar los servicios en las instalaciones de las Unidades, deberán observar para la emisión de sus notas lo estipulado en la NOM 004-SSA3-2012 del expediente clínico.

· Para los casos en los que el servicio se otorgue en las instalaciones de “EL PROVEEDOR”, deberá de colocar en un lugar visible anuncio con la leyenda “Servicio subrogado por el IMSS”, el servicio ofertado y horarios de atención prevista en el Requerimiento, con las siguientes medidas: un metro de ancho por 50 centímetros de largo, como mínimo.

· La información generada en la operación de los servicios subrogados será propiedad del Instituto y sólo podrá ser utilizado por un tercero con el consentimiento expreso del Instituto.

· En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio; previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

· Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio objeto de la presente contratación.
· Las estregas serán en una sola exhibición de días naturales posteriores a la recepción de la orden de servicio.

· Entregas parciales con una vigencia máxima (fechas o plazo) NO APLICA. 

· El lugar de entrega será en el siguiente domicilio:
	UNIDAD
	TELÉFONOS
	NOMBRE DEL DIRECTOR
	EMAIL

	HGZ 01 OAXACA
	D.  951 51 5 28 31
C.  951 51 5 20 33
	DRA. TANIA GONZALEZ GUZMAN
	tania.gonzalez@imss.gob.mx

	HGZ No. 03 TUXTEPEC
	D.  287 87 5 12 95
      287 87 5 04 52
C.  287 87 5 13 66
	DR. ROBERTO LOPEZ TELLEZ
	roberto.lopeztz@imss.gob.mx

	UMF No. 33 PEDRO POCHUTLA
	01 958 58 4 01 33
	DR. ABRAHAM PEREZ GOMEZ
	abraham.perez@imss.gob.mx


· 3.- Considerar en su información/cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción. 

El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales a la entrega por parte del “proveedor” de los siguientes documentos: 

· Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CDFI), que cumpla con los requisitos establecidos en el Articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:

1. Número de proveedor

2. Número de contrato xxxxxx

3. Número de fianza y denominación social de la afianzador

· Original del formato de solicitud de subrogación de servicios (4-30-2/03) debidamente certificado y con los datos de la constancia de que el servicio se recibió por parte del paciente o familiar del mismo, por cada uno de los servicios subrogados realizados.

· Formato denominado “Relación de pacientes atendidos”, con el nombre completo del paciente, número de afiliación, descripción del estudio o procedimiento y fecha de realización del estudio o procedimiento, de acuerdo al Anexo 3 (Tres).

· Copia de la fianza o de garantía de cumplimiento del contrato.

· Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales positivas y vigentes (IMSS, SAT E INFONAVIT).

· Documentos que deberán ser entregados para su validación en el Departamento de Finanzas y Sistemas del HGZ 3 Tuxtepec, HGZ 1 Oaxaca o UMF 33 Pochuta respectivamente, en los plazos señalados, en horario de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes y en días hábiles.

· Esta documentación una vez autorizada por las unidades médicas, deberá ser entregada en violetas 1007, Colonia Reforma C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para la emisión del contra – recibo de pago correspondiente, en horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes y en días hábiles.

· 4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo NO APLICA
· 5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%.
El participante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.

C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de de que el servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

· 6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente serán como a continuación se indica:
El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a  “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumentos jurídico, y comunicar los incumplimientos.

	CONCEPTO U OBLIGACIÓN
	NIVEL DE SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	DEDUCCIÓN
	LÍMITES DE INCUMPLIMIENTO

	CUANDO EXISTA RETRASO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORARIO ESTABLECIDO PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO POR DESCOMPOSTURA DEL EQUIPO CON EL QUE SE REALIZAN LOS ESTUDIOS
	CITA
	ESTUDIO
	1 % DEL COSTO DEL ESTUDIO, POR HORA DE RETRASO, DE ACUERDO A LA CITA SEÑALADA PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO.
	SERÁ HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

	CUANDO POR CAUSAS IMPUTABLES A PROVEEDOR NO SE PROGRAMEN LOS ESTUDIOS Y NO SE OTORGUE LA CITA DENTRO DE LOS PARAMETROS SEÑALADOS ORDINARIOS: 48 HORAS, URGENTES: 6 HORAS.
	CITA
	ESTUDIO
	1 % DEL COSTO DEL ESTUDIO, POR HORA DE RETRASO, DE ACUERDO A LA CITA SEÑALADA PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO.
	SERÁ HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

	CUANDO EL REPORTE DEL RESULTADO O INTERPRETACION DEL ESTUDIO NO SE OTORGUE EN LOS PARAMETROS SEÑALADOS: ORDINARIOS: DENTRO DE LAS SIGUIENTES 12 HORAS POSTERIORES A SU REALIZACIÓN, URGENTES: DENTRO DE LAS 6 HORAS POSTERIORES A SU REALIZACIÓN
	ESTUDIO
	ESTUDIO
	1 % DEL COSTO DEL ESTUDIO, POR HORA DE RETRASO, DE ACUERDO A LA CITA SEÑALADA PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO.
	SERÁ HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO


· El archivo adjunto de especificaciones técnicas se hace consistir en 28 fojas

· 7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

A. Normas que deben de cumplirse
Los participantes deberán presentar escrito libre donde señale que cumple con las disposiciones de las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Norma Oficial Mexicana NOM 016 SSA3-2015 Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

Debiendo presentar en papel membretado en escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que los establecimientos cumplen con la NOM 016 SSA3-2015.

B. Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso, licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio.
El participante, de acuerdo al servicio que oferte o especialidad, deberá cumplir con la siguiente documentación:

	ESPECIALIDAD
	DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITARA LA ESPECIALIDAD

	IMAGENOLOGIA (TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA HGZ 3 TUXTEPEC)
	LICENCIA SANITARIA Y PERMISO DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO; EL PERSONAL ASOCIADO AL ESTABLECIMIENTO DEBE CUMPLIR CON LOS PERFILES QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN, PUDIENDO RECAER UNA O MÁS RESPONSABILIDADES EN UNA SOLA PERSONA:   RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO:  TÍTULO DE MÉDICO CIRUJANO, CEDULA PROFESIONAL, DIPLOMA DE LA ESPECIALIDAD DE RADIOLOGÍA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE SALUD O ACADÉMICA RECONOCIDA, CERTIFICADO O RECERTIFICACIÓN VIGENTE DE LA ESPECIALIDAD, EMITIDO POR EL CONSEJO MEXICANO DE RADIOLOGÍA E IMAGEN, A.C.;   EL MEDICO RADIÓLOGO:  TITULO Y CEDULA PROFESIONAL DE MÉDICO CIRUJANO, DIPLOMA DE LA ESPECIALIDAD DE RADIOLOGÍA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE SALUD O ACADEMIA RECONOCIDA, CERTIFICADO O RECERTIFICACIÓN VIGENTE DE LA ESPECIALIDAD EMITIDO POR EL CONSEJO MEXICANO DE RADIOLOGÍA E IMAGEN, A.C.;   Y  EL TÉCNICO RADIÓLOGO:  DEBERÁ DE CONTAR CON CEDULA PROFESIONAL O DIPLOMA DE TÉCNICO RADIÓLOGO EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN ACADÉMICA RECONOCIDA; EL   ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA:  DEBERÁ DE CONTAR CON PERMISO EMITIDO POR LA SECRETARIA DE SALUD, TÍTULO PROFESIONAL EN ALGÚN ÁREA MÉDICA, FISICOMATEMÁTICA, QUÍMICA O BIOLÓGICA, DIPLOMA DE ESPECIALIDAD EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN RECONOCIDA O DE CERTIFICACIÓN COMO EXPERTO CALIFICADO.  

	CARDIOLOGIA (HGZ 1 OAXACA)
	CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR INSTITUCION RECONOCIDA QUE ACREDITE LA ESPECIALIDAD DE CARDIOLOGIA, FICHA TECNICA DEL EQUIPO CON EL QUE REALIZARA EL SERVICIO O FOLLETO EN ESPAÑOL.

	ESTUDIOS DE LABORATORIO (UMF 33 POCHUTLA)
	AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO; EL PERSONAL ASOCIADO AL ESTABLECIMIENTO DEBE CUMPLIR CON LOS PERFILES QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: QUÍMICO CON CURRICULUM ORIENTADO AL LABORATORIO CLÍNICO Y MÍNIMO 3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL ÁREA  TÉCNICA, COMPROBABLE CON  DOCUMENTOS OFICIALES Ó MÉDICO CIRUJANO CON CERTIFICADO VIGENTE DE LA ESPECIALIDAD EN PATOLOGÍA CLÍNICA, EXPEDIDO POR EL CONSEJO CORRESPONDIENTE O CONSTANCIA DE GRADO DE MAESTRÍA O DOCTORADO EN LAS ÁREAS DE LABORATORIO CLÍNICO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMPETENTE Ó  MÉDICO, QUÍMICO O BIÓLOGO, CON GRADO DE MAESTRÍA O DOCTORADO EN LAS ÁREAS DE LABORATORIO CLÍNICO, EXPEDIDOS POR INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y REGISTRADOS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE.


Para todas las especialidades y servicios solicitados, registro en el RFC, expedido por el SAT de la SHCP.

Para los casos en los que el servicio se otorgue en las instalaciones del proveedor, deberá presentar permiso de protección civil emitido por la autoridad municipal correspondiente, el cual deberá estar vigente, o en su defecto presentar documento donde ya se encuentra en trámite la realización del mismo.

Además, el proveedor deberá presentar carta garantía de los servicios que prestará, el cual deberá presentar en formato libre.
· 8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles proveedores.
Se requiere los bienes o servicios de carácter nacional. 

· 9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza NO APLICA.
· 10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días, señale el tiempo que correspondería a su producción.

· 11.- En su caso, especificar si el costo incluye:

a) Instalación.

b) Capacitación.

c) Puesta en marcha.

· 12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de responsabilidad civil señalando su vigencia.

De manera aleatoria por parte de los directivos de las Unidades se realizarán evaluaciones para control de calidad de los estudios o procedimientos realizados, y se retroalimentará a “EL PROVEEDOR” para que de manera oportuna realice las acciones pertinentes para brindar el Servicio subrogado con la calidad y oportunidad requeridas por el Instituto.

1. VIGENCIA DE CONTRATACIÓN

La vigencia del contrato será de la notificación de fallo y al 31 de diciembre del año 2024.
2. FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS

Mosaico Fotográfico de los establecimientos donde otorgarán los servicios, donde se pueda visualizar de manera general el espacio donde se encuentra ubicadas las máquinas de hemodiálisis.

3. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
El Instituto podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “el proveedor” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

Cuando se compruebe que “el proveedor” ha prestado el servicio con características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

Cuando habiendo transcurrido 4 (cuatro) horas después de la hora programada para la realización del servicio el proveedor no se presente a realizar el mismo o no otorgue el servicio o estudio solicitado.

Cuando el administrador del contrato reciba del área usuaria 4 reportes por incumplimiento parcial o deficiente por parte del proveedor y éste no corrija la ejecución de sus servicios.

Las penas convencionales y deductivas al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.7. de las POBALINES.

4. CAUSAS DE DESECHAMIENTO:

Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

Se verificará documentalmente el bien ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases.
Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en las bases de esta Convocatoria.

Se verificará que exista congruencia entre los documentos que tengan una interrelación.

Se verificará que cotice la totalidad de los bienes requeridos en la(s) partida(s) que participe, sino será causal de desechamiento de la partida.

Se verificará que cotice la totalidad de los bienes requeridos en el Anexo número 1 (UNO) Requerimiento, sino será causa de desechamiento de la partida.

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica a través del correo electrónico Institucional.
Una vez recibidas las proposiciones se hará constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún participante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

En el supuesto de las proposiciones presentadas, que por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante, y la proposición se tendrá por no presentada.

Los participantes sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión

6. PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo número 14 (CATORCE), de las presentes bases.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

7. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN LEGAL.

Los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica (proposiciones electrónicas), en caso de escanear imágenes, formatos u otro tipo de documentos, deberán ser anexados en los parámetros habilitados y podrán ser anexados en los PDF, WORD, EXCEL o en su caso “ZIPEADOS” en un solo archivo, siempre que se anexen en el parámetro establecido para tal efecto, a continuación, se puede tomar como ejemplo la siguiente secuencia:

PASO 1.- SE CREA UNA CARPETA QUE SE NOMBRE PROPUESTA TÉCNICA (de acuerdo al numeral correspondiente en las presentes bases). 

PASO 2.- PUEDE REALIZAR SU PROPUESTA EN WORD, EXCEL, Y EN PDF INCLUSO SI SUS REGISTROS SON ESCANEADOS SE GUARDAN EN PDF.
PASO 3.- SE INTEGRAN EN LA CARPETA DE PROPUESTA TÉCNICA/LEGAL O ECONÓMICA (de acuerdo a los paramentos que corresponda).

PASO 4.- EN SU CASO CADA CARPETA SE TENDRÁ QUE ZIPEAR (COMPRIMIR) EN WinZip. 

PASO 5.- DE IGUAL MANERA LA PROPUESTA ECONÓMICA LA CUAL DEBERÁ SER ANEXADA EN EXCEL.
          EJEMPLO:

[image: image1.png]WORD EXCEL PDF PROPUESTA zip
TECNICA





A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Conforme al Anexo número 11 (ONCE), de las presentes bases.
B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo número 11 (ONCE),  de las presentes bases. 

C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo número 12 (DOCE), de las presentes bases

D. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo número 14 (CATORCE), de las presentes bases.

E. En caso de resultar adjudicada, mi representada se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas y otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. conforme al Anexo, de las presentes bases. Conforme al Anexo número 12 (DOCE)) de las presentes bases.

F. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. Conforme al Anexo número 11 (ONCE)de las presentes bases.
G. Declaración mediante la cual acepta, que en caso de que los archivos electrónicos de las proposiciones y/o demás información no puedan abrirse por contener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la convocante, se tendrá como NO presentada, conforme al Anexo número 15 (QUINCE), de las presentes bases.
H. Acreditación de encontrarse al corriente de sus Obligaciones en materia de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en los términos que establece la Regla 2.1.39 de la Miscelánea Fiscal, mediante la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva, conforme al Anexo número 16 (DIECISÉIS), de las presentes bases.
I. Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), mediante la constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones, vigente, conforme al Anexo número 16 (DIECISÉIS, de las presentes bases.
J. Formato para señalar el domicilio legal y dirección electrónica (CORREO ELECTRÓNICO) para oír y recibir todo tipo de notificaciones para los efectos de este acto jurídico, conforme al Anexo número 17 (DIECISIETE), de las presentes bases.
K. Cuestionario de la empresa, conforme al Anexo número 08 (OCHO), de las presentes bases.
· Además de considerar los aspectos siguientes:

I. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

II. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

III. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.

IV. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

Para dar atención a lo solicitado en el punto anterior, considerar que la propuesta técnica sea foliada utilizando la siguiente nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo, si su propuesta técnica contiene 50 hojas la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50), así también lo correspondiente a la propuesta económica, se sugiere sea foliada de manera individual utilizando la misma nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo: si su propuesta económica contiene 50 hojas, la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50).

Con relación a las propuestas técnicas y económicas electrónicas, deberá de aplicarse la misma nomenclatura para el foliado de su propuesta. 

8. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el participante es la siguiente:

a) Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

b) Copia simple de acta Constitutiva con datos de la inscripción al registro público de la propiedad y del comercio.
c) En su caso copia simple de actas de Modificación al Acta Constitutiva. con datos de la inscripción al registro público de la propiedad y del comercio.
d) Copia simple del poder General para actos de administración o en su caso poder especial para firmar contratos producto de licitaciones de quien firma el contrato (Representante Legal). 
e) Copia simple del R.F.C de la persona colectiva adjudicada. 
f) Copia simple del Identificación Oficial del representante legal.
g) Copia simple de la Constancia de registro Patronal ante el IMSS de la persona colectiva adjudicada. (obligatoria).
h) Copia simple de la Opinión del SAT vigente en sentido positivo en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones fiscales (Solo si el monto máximo adjudicado es mayor de los $300,000.00) de la persona colectiva adjudicada.
i) Copia simple de la Opinión del IMSS vigente en sentido positivo en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social (obligatoria en cualquier importe), es obligación de los patrones, registrarse e inscribir a los trabajadores en el Instituto, de conformidad en lo establecido por el artículo 15 de la Ley de Seguro Social.
j) Copia simple del Comprobante de domicilio que coincida con el domicilio estipulado por usted dentro de la investigación de mercado, solicitud de cotización o licitación pública.
Además de considerar los aspectos siguientes:
a. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

b. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de esta, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

c. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

d. La propuesta técnica deberá foliarse de acuerdo a la siguiente nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo, si su propuesta técnica contiene 50 hojas la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50), así también lo correspondiente a la propuesta económica, debe foliarse de manera individual utilizando la misma nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo: si su propuesta económica contiene 50 hojas, la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50).

e. Se precisa que, para efectos de foliado, la propuesta técnica comprende además del formato que debe presentar el licitante como propuesta técnica y la demás documentación y requisitos que se establecen en estas bases.
9. PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando partida, clave, descripción, unidad, precio unitario, cantidad mínima, cantidad máxima, precio unitario, importe mínimo, importe máximo, subtotal e importe mínimo y máximo del servicio ofertado, total del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo número 09 (NUEVE) el cual forma parte de las presentes bases. 

PARA MAYOR AGILIDAD DE LA CAPTURA DE LAS PROPUESTAS, SE SOLICITA ATENTAMENTE ENVIAR SU PROPUESTA ADEMÁS DE ESCANEADA CON FIRMA EN LA ÚLTIMA PÁGINA, EN ARCHIVO EXCEL y PDF.
En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para la mejor conducción del proceso los licitantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante.

10.  ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

15.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica conforme al Anexo Número 10 (DIEZ) “ACREDITACIÓN DEL LICITANTE” el cual forma parte de esta convocatoria.
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

· Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la ciudad de México o Entidad Federativa.

· Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

El domicilio que se señale en el Anexo número 02 (DOS) de la presente convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen por cualquier otro medio.
15.2. En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el ANEXO NÚMERO 02 (DOS) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten.

15.3. Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

15.4. En la firma del contrato.

El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

11. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo, en los términos que establece la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.
(Previo a la formalización del contrato)

Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la Regla 2.1.31 de la Miscelánea Fiscal.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal.

En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

(Una vez formalizado el contrato)

En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 

16.1 ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

El licitante que resulte ganador queda obligado a entregar al Instituto la “Opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social” vigente y positiva, para la contratación respectiva.

Que durante la vigencia del contrato el licitante que resulte ganador queda obligado a entregar al Instituto, junto con la factura de cobro respectiva la “Opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social” vigente y positiva.

Que los contratos que se formalicen con motivo de las contrataciones que nos ocupan, contengan, entre otras las siguientes declaraciones y clausulas:

· Dentro de las declaraciones: el licitante que resulte ganador declara que, en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor del Instituto.

· Dentro del clausulado: que, durante la vigencia del contrato, el licitante que resulte ganador queda obligado a entregar al Instituto junto con la factura de cobro respectiva, la “Opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva.

La “Opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social”, tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir del día de su emisión.

Para obtener la “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social”: se proporciona el link: http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones.

16.2. REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES.

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República y las Entidades Federativas cuando lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con los particulares que tengan a su cargo créditos fiscales firmes que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código, o bien que teniéndolos no hayan celebrado convenio de pago con las autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación aplicable.
Igual disposición se establece para las entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, respecto de los particulares que tengan derecho a su otorgamiento.

Además, señala el artículo 32-D del Código Fiscal citado, los proveedores a quienes se adjudique un contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar a la contratante la constancia de situación fiscal del subcontratante.

Las personas físicas o morales podrán obtener la constancia de situación fiscal en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en internet: www.infonavit.org.mx.

CON EL PROPÓSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y AL PUNTO 4.14 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE, ASÍ COMO AL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES, SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO A LOS LICITANTES Y POSIBLES ADJUDICADOS, QUE PARA LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO, SE SOLICITA COMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA SUSCRIBIRLO, EL  ENVÍO DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES EN LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO CONCURSAL CORRESPONDIENTE , AL CORREO SIGUIENTE: 
cesar.hernandezgon@imss.gob.mx, PARA EFECTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

AL RESPECTO, SE DA A CONOCER EL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EMITIDA POR EL INFONAVIT.
16.3 REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.

PRIMERA. - LOS PARTICULARES QUE, PARA EFECTOS DE CELEBRAR CONTRATACIONES CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y, EN SU CASO, LOS QUE AQUÉLLOS SUBCONTRATEN, O QUIENES PRETENDAN ACCEDER AL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS Y ESTÍMULOS DE LAS MISMAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, REQUIERAN DEL INFONAVIT, UNA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, DEBERÁN OBTENER LA MISMA DE CONFORMIDAD CON LAS PRESENTES REGLAS.

SEGUNDA. - EL INFONAVIT, A FIN DE EMITIR LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, REVISARÁ QUE:

I. LA INSCRIPCIÓN DEL PARTICULAR SOLICITANTE ANTE EL INSTITUTO, EN CASO DE ESTAR OBLIGADO, Y LA VIGENCIA DEL NÚMERO O NÚMEROS DE LOS REGISTROS PATRONALES QUE LE HAN SIDO ASIGNADOS.

II. LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES DETERMINADOS, ENTENDIÉNDOSE POR CRÉDITO FISCAL LAS APORTACIONES, LOS DESCUENTOS, SU ACTUALIZACIÓN, LOS RECARGOS Y LAS MULTAS IMPUESTAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.

III. LOS ADEUDOS O CRÉDITOS FISCALES QUE NO SE ENCUENTREN FIRMES.

IV. LAS GARANTÍAS QUE SE HAYAN OTORGADO.

V. LOS CONVENIOS DE PAGO QUE EL SOLICITANTE HAYA CELEBRADO CON EL INSTITUTO.

TERCERA.- LAS CONSTANCIAS DE SITUACIÓN FISCAL SE EMITIRÁN A PARTIR DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS BASES DE DATOS DEL INSTITUTO Y REFLEJARÁN LA SITUACIÓN QUE ANTE EL INFONAVIT GUARDAN LOS PARTICULARES QUE LAS SOLICITEN PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL, POR LO QUE NO CONSTITUYE ACTO O RESOLUCIÓN DE CARÁCTER FISCAL Y POR TANTO NO PREJUZGAN SOBRE LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS A CARGO DEL APORTANTE QUE PUDIERAN DERIVAR DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DEL INFONAVIT COMO ÓRGANO FISCAL AUTÓNOMO.

CUARTA. - EL INFONAVIT EXPEDIRÁ A LOS PARTICULARES LOS SIGUIENTES TIPOS DE CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL:

1. SIN ADEUDO O CON GARANTÍA. - CUANDO EL PARTICULAR ESTÉ INSCRITO ANTE EL INSTITUTO Y AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, O BIEN QUE CONTANDO CON ADEUDO ÉSTE SE ENCUENTRE GARANTIZADO.

2. CON ADEUDO. - CUANDO EL PARTICULAR NO ESTÉ AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.

3. CON ADEUDO, PERO CON CONVENIO CELEBRADO. - EN LOS CASOS EN QUE EL PARTICULAR CUENTE CON ADEUDOS PERO QUE HAYA CELEBRADO CONVENIO CON EL INFONAVIT PARA CUBRIRLOS. LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL QUE SE EXPIDA PRECISARÁ ESTA CIRCUNSTANCIA PARA EFECTOS DE CONTRATACIÓN EN TÉRMINOS DE LOS PÁRRAFOS DOS Y TRES DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
4. SIN ANTECEDENTE. - PARA PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE NO CUENTEN CON NÚMERO DE REGISTRO PATRONAL REGISTRADO ANTE EL INSTITUTO Y POR TANTO CON TRABAJADORES FORMALES.

LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES PODRÁN OBTENER LAS CONSTANCIAS DE SITUACIÓN FISCAL A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS A), B) Y D) EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE DEL PORTAL INSTITUCIONAL DEL INFONAVIT EN LA INTERNET: WWW.INFONAVIT.ORG.MX.

LAS CONSTANCIAS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) SERÁN EMITIDAS POR LA AUTORIDAD FISCAL DEL INSTITUTO EN LAS DELEGACIONES REGIONALES.

CUANDO LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL ARROJE A JUICIO DEL SOLICITANTE INCONSISTENCIAS RELACIONADAS CON EL O LOS NÚMEROS DE REGISTRO PATRONAL O CON EL ESTADO DE LOS CRÉDITOS FISCALES, PODRÁ ACUDIR A LA DELEGACIÓN REGIONAL QUE CORRESPONDA A EFECTO DE ACLARAR EL CONTENIDO DE LA MISMA.

QUINTA. -  LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL QUE SE EXPIDA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 30 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA DE SU EMISIÓN.

12. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los licitantes en CompraNet, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36Bis, fracción II, de la LAASSP, debiendo requisitar la columna de Folio con los números que correspondan a cada uno de los documentos solicitados en este.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio requerido.

Se verificará que cotice la totalidad de los servicios requeridos en la partida, sino será causa de descalificación.

17.1.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

· Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 6.2, de las bases de esta Convocatoria.

· Se verificará que exista congruencia entre los documentos que tengan una interrelación.

· Se verificará que cotice la totalidad de los servicios requeridos en la(s) partida(s) que participe, sino será causal de desechamiento de la partida.

· Se verificará que cotice la totalidad de las refacciones requeridos en el Anexo Número 1 Requerimiento, sino será causa de desechamiento de la partida.


· Se verificará que las fechas propuestas en los programas calendarizados sean lógicos de realizar en tiempo y forma. 

17.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica ANEXO NÚMERO 09 (NUEVE) de las presentes bases.

17.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP.

13. INCONFORMIDADES.
De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución número 1586,  

Colonia San Angel, 

Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000, 

México D.F. 

14.  INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, al momento de enviar su propuesta técnica-económica deberán indicar en el formato previsto en el ANEXO NÚMERO 13 (TRECE) de la presente convocatoria, si en los documentos que proporcionen al Instituto se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter.

15.  INFORMACIÓN RELATIVA A DIRECTRICES INSTITUCIONALES SOBRE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.
Para todos los actos de la presente licitación, observará el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, contenido en el  Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 modificado mediante los similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp.[image: image2.png]
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